
Multa a
Telefónica por
revelar datos
de clientes
La Agencia Española de
Protección de Datos ha
impuesto una multa de
60.101,21 euros a Telefó-
nica por haber revelado
datos de clientes a conse-
cuencia de un problema
técnico que sufrió el por-
tal de Terra.

Telefónica tuvo cono-
cimiento del problema en
octubre de 2005 gracias a
un joven de Castelldefels
(Barcelona) que detectó
el error y se puso en con-
tacto con la compañía, a
la que pidió un millón de
euros para evitar la de-
nuncia de los hechos, se-
gún aparece en la resolu-
ci6n de la Agencia.

Tras la negativa de la
multinacional -que repar6
rápidamente el problema-
a abonarle dicha cantidad,
el joven, que tiene un ele-
vado grado de conoci-
mientos informáficos, da-
nunci6 ante la Fiscalfa
que se podía acceder a la
informaci6n de clientes
de Terra (propiedad de
Telefóniea España) a tra-
vés de su portal en inter-
Del.

InCumplimiento
Pese a que el operador
defendi6 que su actuación
estfi ausente de culpabili-
dad, la Agencia considera
que el error, que permitió
el acceso a datos persona-
les de los usuarios de Te-
rra como dirección postal,
contraseñas o datos de
tarjetas de crédito, supone
"un incumplimiento de
las medidas de seguridad
exigidas" y que, a su vez,
"deriva en una vulnera-
ción del deber de secreto
profesional";

No obstante, el ente re-
gulador ha decidido impo-
~r una sar~ida que eoJa-
sidera de "cuantía míni-
ma" porque sostiene que
no hubo intencionalidad
per parte de Telefónica.


